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1. OBJETIVO 
 
Establecer los lineamientos para la emisión de Comunicados Especiales de Información 
Hidrometeorológica emitidos por la Oficina de Pronóstico y Alertas OSPA del IDEAM, con el fin de informar 
de forma oportuna y precisa a las entidades de gestión de riesgo y la comunidad en general sobre los 
fenómenos meteorológicos especiales que puedan representar un riesgo para la seguridad y la salud.  

 
2. ALCANCE 

 
Este protocolo aplica a todos los colaboradores (Funcionarios y contratistas) de la OSPA responsables de 
la emisión de alertas hidrometeorológicas. 
 
3. DESARROLLO 

 

No ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTRO PUNTOS DE 
CONTROL 

TIEMPOS 
DE 

ACTIVIDAD 

1 

Los temáticos de la OSPA 
(meteorología, hidrología, 
deslizamientos y/o 
incendios) luego de hacer 
evaluación de las 
condiciones 
hidrometeorológicas 
determinan si se encuentra 
una situación de especial 
atención para la UNGRD y 
demás personas,  
 
Por lo que consultará ante 
el coordinador del área y el 
Jefe de la OSPA para que 
autorice la realización de 
un comunicado especial  
 
Por otro lado, desde 
requerimiento de la 
Dirección del instituto o de 
la jefatura de la OSPA, 
puede solicitarse la 
realización de un 
comunicado especial para 
alguna situación en 
específico, por lo que se 
asignará a un coordinador 

Temático 
(meteorología, 

hidrología, 
deslizamientos 
y/o incendios) 

 
Coordinador de 

Alertas 
 

Coordinador de 
Pronóstico 

 
Jefe de la OSPA 

Reporte de 
condiciones 

hidrometeorológicas 
actuales y de 

pronóstico 

El temático  debe 
evaluar si se han 
recopilado todos 

los datos 
meteorológicos 
necesarios para 

evaluar la 
situación de 

especial atención. 

 



  

 

INSTRUCTIVO COMUNICADO ESPECIAL 

Código: M-S-P-I001 
Versión : 001 
Fecha:  13/12/2023 
Página: 2 de 3 

 

 

No ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTRO PUNTOS DE 
CONTROL 

TIEMPOS 
DE 

ACTIVIDAD 
y temático para el 
desarrollo del documento.  
 

2 

El temático asignado 
recopilará la información 
necesaria para la 
construcción del 
comunicado que incluya 
información sobre el 
fenómeno meteorológico, 
el área afectada, el tiempo 
de inicio y finalización 
previsto y los impactos 
potenciales, consultará el 
alcance del comunicado al 
coordinador asignado.  

Temático 
asignado 

 
Coordinador 

Asignado 

Datos 
meteorológicos  

 
Comunicado 
redactado.  

El temático 
asignado debe 

evaluar si el 
análisis de los 

datos es preciso y 
exhaustivo. 

 

3 

El coordinador asignado 
y/o jefe de la OSPA 
revisará el comunicado 
validando que sea 
congruente la información 

Coordinador 
asignado y/o 

Jefe de la OSPA 
Comunicado 

revisado 

El coordinador 
asignado y/o Jefe 
de la OSPA debe 

evaluar si el 
comunicado 

incluye toda la 
información 

relevante y está 
redactado de 
forma clara y 

concisa. 

 

4 

Se enviará el comunicado 
a las partes interesadas 
principalmente al Sistema 
Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres 
(SNGRD) y al Sistema 
Nacional Ambiental (SINA) 
correo electrónico con la 
comunicación en 
articulación si es necesario 
con la Oficina de 
Comunicaciones del 
Instituto.  

Coordinador 
asignago y/O 

temático 
asignado 

Comunicado emitido  

El coordinador 
asignado y/o 

temático asignado 
debe verificar que 
el comunicado se 

envie 
correctamente a 

las partes 
interesadas.  
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